
los Procedimientos referenciados, mediante inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Núm. expediente Denunciado

SG-2009P0035 D. JUAN MONSERRAT YAGÜE

Así mismo, se comunica a los interesados que disponen de un plazo
de diez días para contestar los hechos expuestos y proponer la práctica de
las pruebas que a la defensa de sus derechos e intereses convenga, con-
forme dispone el Art. 9.2 del Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento Regulador del Procedimiento Sancionador
de la Comunidad de Castilla y León.

Segovia, 31 de agosto de 2009.

El Delegado Territorial,
P.D. La Jefa del S.T. de Medio Ambiente, E.F.
(Resolución de 13 de septiembre de 2006)

Fdo.: MONTSERRAT DE ANDRÉS BOAL

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de
Segovia, por la que se comunica Iniciación de los expedientes que
se relacionan, incoados por infracción en materia de Pesca. Exp-
tes.: SG-2009P0038 y SG-2009P0040.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a los denunciados que abajo se relacionan, en el domicilio que cons-
ta en sus expedientes de referencia, se procede, de conformidad con los
Arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a notificar a los interesados que se relacionan, INICIACIÓN
de los Procedimientos referenciados, mediante inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y exposición del mismo en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Núm. expediente Denunciado

SG-2009P0038 INVERSIONES DEUSTO HOLDING XXL, S.L.

SG-2009P0040 D. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA HERRANZ

Así mismo, se les comunica que ha sido nombrada como Instructora
del mismo D.ª Ana Uría Álvarez, Técnico Superior, funcionaria del Ser-
vicio Territorial de Medio Ambiente de Segovia, pudiendo, si lo estima
oportuno, formular recusación contra ésta, conforme dispone el Art. 29 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Segovia, 31 de agosto de 2009.

El Delegado Territorial,
P.D. La Jefa del S.T. de Medio Ambiente, E.F.
(Resolución de 13 de septiembre de 2006)

Fdo.: MONTSERRAT DE ANDRÉS BOAL

SERVICIO TERRITORIAL DE SORIA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Soria,
por la que se comunica la Propuesta de Resolución, relativa al expe-
diente sancionador en materia de Montes n.º SO-MON-66-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Administra-
ción, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a notificar

a los interesados la existencia de la Propuesta de Resolución relativa al expe-
diente sancionador en materia de Montes que se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SO-MON-66-2009 D. ANDRISAN AUREL NICU S 00224299 V

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Soria.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 12 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regula-
dor del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, se pone de manifiesto el expediente, concedién-
dose un plazo de diez días para formular alegaciones y presentar los
documentos que se estimen pertinentes.

Soria, 7 de septiembre de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: JOSÉ ANTONIO LUCAS SANTOLAYA

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el que
se comunica a D. José Ignacio Escudero Carretero, la Propuesta de
Resolución dictada en el expediente sancionador n.º 05-019/09, segui-
do en aquel Servicio por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. JOSÉ IGNACIO ESCUDERO CARRETERO, con domicilio en
la C/ Burgohondo, n.º 13, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila,
que es el que consta en el expediente n.º 05-019/09, se procede a la noti-
ficación de la Propuesta de Resolución, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicha Propuesta de Resolución obra de manifiesto
y a su disposición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila
(C/ San Juan de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», tiene un plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos
expuestos y formular alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica D.ª Amara Sánchez Gómez, el Acuerdo de Inicio
de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª AMARA SÁNCHEZ GÓMEZ, con domicilio en la C/ General
Sanjurjo, n.º 13, en el municipio de EL BARRACO, provincia de Ávila,
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que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Auto-
rización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica D. Azizi Allami, el Acuerdo de Inicio de Revoca-
ción de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento seguida en
aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
D. AZIZI ALLAMI, con domicilio en la C/ General Sanjurjo, n.º 13, en el
municipio de EL BARRACO, provincia de Ávila, que es el que consta en
los datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación
del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Fun-
cionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica D. Luis Martín Resina, el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
D. LUIS MARTÍN RESINA, con domicilio en la Pza. San Miguel, n.º 3, en
el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que es el que consta en los
datos obrantes en este Servicio Territorial, se procede a la notificación del
Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funciona-
miento, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-

sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica D.ª Cristina Gutiérrez González, el Acuerdo de Ini-
cio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notificar a
D.ª CRISTINA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, con domicilio en la C/ Doctor
Jesús Galán, n.º 71, en el municipio de ÁVILA, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-
cede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autori-
zación Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica D.ª Vicenta Rollón Martín, el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª VICENTA ROLLÓN MARTÍN, con domicilio en la Colonia
Puente Nueva, en el municipio de BURGOHONDO, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Auto-
rización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto integro de dicho Acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 8 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ
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